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COMUNICADO DÍA 27 MAYO 2025 
SINDICATO NACIONAL DE TÉCNICOS TECNOS 

 

En relación a las últimas actuaciones relacionadas con el colectivo de Técnicos Superiores 
Sanitarios TSS, y que ya fueron anunciadas en un primer comunicado, iniciamos la “hoja de 
ruta” prevista. 
 
La segunda actuación encaminada a los altos Tribunales de la UE, es solicitar al Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública. Secretaría de Función Pública, el reconocimiento y abono 
del grupo B para los TSS, en base a las categorías profesionales a las cuales están 
reconocidas en los Presupuestos Generales del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se procede al envío de BUROFAX PREMIUN PLUS, la Reclamación sobre infracción del 
Derecho de la Unión Europea por el Proyecto de Ley de Función Pública de la Administración 
del Estado y del personal estatutario/laboral de los Servicios de Salud con transferidas y 
competencias en esta materia a las Comunidades Autónomas, imputable a la Administración 
Pública de España y Servicios de Salud de carácter autonómico, que se interpone con carácter 
previo a la denuncia ante las Instituciones de la Unión Europea (Comisión Europea, 
Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea y Tribunal de Derechos 
Humanos de Estrasburgo). 
 
Despues del silencio administrativo, que se produce con fecha de 29 de abril de 2025, y ante 
las miles de solicitudes enviadas al correo del citado Ministerio, se procede a “poner en 
marcha la hoja de ruta establecida”. 
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Nuestra reclamación no obedece solo a lo recogido por e TREBEP Ley 5/2015 y su artículo 
76, sino al reconocimiento presupuestario del grupo B, firmado tras la huelga de hambre 
INDEFINIDA de 2005, con el apoyo del colectivo el cual solicitaba el grado universitario, en la 
Ley 51/2007 de los Presupuestos Generales del Estado Artículos 22.6 y 22.7, se reconocía 
partida presupuestaria a los TSS:  
 
El fundamento de las peticiones de reclamación, parte de una “huelga de hambre” que realizo 
este colectivo profesional a nivel estatal, en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid en el año 2005, en la cual se solicitaba la equiparación de los Decretos 
Formativos de los TSS, dentro del marco universitario, al igual que el resto de países de la UE 
y su entorno, CINE 6 EQF 6 180/240 ECTS.  
 
Fruto de las negociaciones de la desconvocatoria de la huelga nacional, que empezaba a 
hacer estragos dentro del Sistema Sanitario Público Nacional SSPN con retrasos en 
quirófanos y colapso general, se acuerda una nueva Ley Básica, que palie en principio en 
parte nuestra reivindicación.  
 
Fruto de ello, nace el Estatuto Básico del Empleado Público EBEP Ley 7/2007 de 12 de abril 
(hoy Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público TREBEP, un engaño que 
negociaron UGT/CC OO dejándonos fuera la reclamación principal del grado), que aunque 
con una disposición transitoria 3, que se perpetuo durante más de 15 años (aunque aún sigue 
en vigor) y que entendemos queda sin efecto despues de la respuesta de la Secretaría de 
Estado de Relaciones con las Cortes y Asesorías Constitucionales, nos ha impedido acceder 
al grupo B creado para nuestra categoría profesional, recogido en el artículo 76 de la citada 
Ley. Fue a instancias de TECNOS el comunicado de las Cortes Españolas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta primera documentación forma una fuerte base para nuestra defensa. Aquí refleja 
literalmente que la Administración General de Estado AGE y las CC AA, como 
empleadores, deben de desarrollar el grupo B en sus diferentes ámbitos.  
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Posteriormente en la Ley 51/2007 de Presupuestos Generales del Estado (PGE), en su 
exposición de motivos argumenta que en lo referido a los gastos de personal se han 
introducido las mínimas modificaciones que se derivan de la entrada en vigor del EBEP (hoy 
TREBEP), y que se limitan a cumplir lo previsto en la Disposición Transitoria 3ª, artículo 76 y 
Disposición Final 4ª. Durante estos años, los PGE ha contemplado esta partida presupuestaría 
sin aplicarse, retornando a nuestro entender, esta asignación de nuevo a la Hacienda Pública.  
 
Posteriormente en su artículo 22.6 y 22.7 se recogen las retribuciones básicas, en función de 
la clasificación profesional del artículo 76 del EBEP (hoy TREBEP), además determina las 
equivalencias entre ambos sistemas de clasificación, el del artículo 76 y el de la Disposición 
Transitoria 3ª.  
 
Por todo lo expuesto, entendemos que se debe de aplicar la reclasificación de los Técnicos 
Superiores Sanitarios dentro del grupo B, ya que éste está presupuestado en los PGE de 
aplicación normativa en 2008 y siguientes. 
 

 
 
Esta segunda documentación es otra base fundamental para nuestra defensa. 
 
Resulta del todo inaceptable, que las negociones entre la TECNOS y la portavocía de Función 
Pública del PSOE, donde de acordó reclasificar a los TSS dentro del grupo B, saque un 
borrador 121/000031 Proyecto de Ley de la Función Pública de la Administración del 
Estado. PROYECTOS DE LEY 26 de julio de 2024 Núm. 31-1. 
 
 
Se recoge que la Administración Pública garantiza la igualdad de oportunidades entre 
las personas, evitando potenciales desigualdades sociales, resultando irónico para 
nuestro colectivo profesional, que hable de igualdad de oportunidades evitando 
desigualdades, cuando no se incluye al personal TSS dentro del recién creado grupo B de 
este Proyecto de Ley, donde se recoge como novedad el grupo B, exigiéndose para el 
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acceso a dicho grupo estar en posesión del título de formación profesional de grado 
superior. 

Prosigue, que la opción por la creación del grupo B obedece a la existencia de necesidades 
susceptibles de ser desempeñadas por cuerpos de personal funcionario de carrera, de 
acuerdo con el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, cuyas funciones se corresponden con titulaciones de técnico de grado superior 
de formación profesional. 

Por ello, finaliza con: el grupo B SIN que pueda suponer una reclasificación de todos 
los cuerpos y escalas actualmente adscritos al subgrupo C1, corresponde que esta ley 
sirva para la creación de aquellos cuerpos concretos que son necesarios para la 
estructuración del empleo público de la Administración del Estado cuyas funciones se 
corresponden enteramente con concretos títulos de formación profesional de grado 
superior. 

Esta AVERGONZANTE actuación, es otra de las claves por las cuales vamos a solicitar 
a las Instancias de los Tribunales de la UE, esta sesgada e incoherente aplicación, con 
matices políticos en beneficio de su aplicación a intereses personales.  

27 Mayo 2025 

        Actuaciones Marco Legal UE 


